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COMUNICADO DE MINAGRICULTURA SOBRE EL 

SIPSA 
 
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural ha iniciado un proceso 
de fortalecimiento y reestructuración de cada uno de los componentes 
de su sistema de información.  
 
En tal sentido, y con el ánimo de brindar una mejor y más relevante 
información a sus actuales y potenciales usuarios, ha tomado la 
decisión de firmar un convenio con el Departamento Administrativo de 
Estadística (DANE) para que sea dicha entidad quien opere de ahora 
en adelante el Sistema de Información de Precios y Abastecimiento 
del Sector Agropecuario (SIPSA).  

 
El DANE, como entidad responsable de la planeación, levantamiento, 
procesamiento, análisis y difusión de las estadísticas oficiales en el 
país, cuenta con 60 años de experiencia y los más altos estándares de 
calidad tanto a nivel nacional como internacional.  
 
Lo anterior como una de las políticas preparatorias al próximo Censo 
Nacional Agropecuario de 2013 y a la entrada en vigencia de los 
tratados de libre comercio.  
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